
Requisitos para el trámite BECAS ETUDIANTES EN LOS MUNICIPIOS 
 

 El interesado deberá presentar en original y una copia de los siguientes documentos: 
 Acta de nacimiento (no presentar si es renovación). 
 Reporte de Evaluación del Sistema Educativo Nacional, Historial Académico con promedio 

mínimo de 8.0 en cada una de las materias curriculares del último cuatrimestre, semestre o año 
cursado, firmada y sellada por el responsable o facultado de la institución educativa. 

o Para Primarias y Secundarias en el primer periodo que se tramita en febrero, se deberán 

presentar los dos primeros bimestres (septiembre-octubre, noviembre-diciembre) 

evaluados del ciclo escolar 2015-2016. 

o Para el segundo periodo que se tramita en septiembre, presentar el Reporte de 

Evaluación del Sistema Educativo Nacional del ciclo escolar 2015-2016 con todos los 

bimestres evaluados.                    

o Para Bachillerato y Superior, historial académico firmado y sellado por la autoridad 

facultada. 

 Constancia de inscripción firmada y sellada por el responsable o facultado de la Institución del 
cuatrimestre, semestre o año que esté cursando o que vaya a cursar, misma que deberá 
contener el nombre del alumno y grado. 

 Recibo de salario reciente del padre, madre o tutor o de ambos si los dos trabajan, o constancia 
de ingresos familiares expedida por la Delegación o Presidencia Municipal. 

 CURP  del estudiante para el que se solicita la beca (no presentar si es renovación).  
 2 fotografías recientes tamaño infantil.  

 
NOTA:  No se recibirán documentos firmados por ausencia (P.A.) ni por poder (P.P.). 
          Toda Institución Educativa deberá contar con reconocimiento de validez oficial. 

 

  


